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Bogotá D.C., 26 de junio de 2023 
 
Despacho comisorio – Subcomisión  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00598-00 
 
De acuerdo con el Despacho Comisorio No. 15 allegado por parte 
del Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil Circuito de Bogotá, en el 
cual se solicita el secuestro de los inmuebles distinguidos con 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20775294, 50N-
20775320, 50N-20775329 y 50N-20775339, y teniendo en 
cuenta que se cumple las disposiciones de la Ley 2030 de 2020, 
en concordancia con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUBCOMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA con las mismas facultades de designar secuestre, 
para celebrar la diligencia de secuestro de los inmuebles 
distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-
20775294, 50N-20775320, 50N-20775329 y 50N-20775339 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, 
denunciados como de propiedad del demandado Alianza 
Fiduciaria S.A Vocera del Fideicomiso Alto Velo, los cuales se 
encuentran ubicados en la Calle 146 # 7F-80 de esta ciudad 
(Dirección catastral), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
3º de la Ley 2030 de 2020. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente con destino a la Alcaldía 
Local respectiva, para que efectúe la diligencia. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR al alcalde local que, una vez se efectúe el 
secuestro, se remitan las diligencias directamente al Juzgado 
Treinta y Ocho (38) Civil Circuito de Bogotá, en donde cursa la 
actuación principal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 103 del 27 de junio de 2023. 
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